
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001311003020170068900  

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Atendiendo el informe secretarial rendido por la Asistente Social del Despacho, se 
ordena por el Juzgado, previo a disponer lo pertinente frente al pago de los títulos 
existente a favor del asunto, requerir a la parte ejecutante y ejecutada a efectos de que 
manifieste si el ejecutado  procedió a dar estricto cumplimiento a lo acordado en 
diligencia del 22 de agosto de 2018, en el sentido de cancelar la segunda cuota por 
valor de ($2.300.000)  y el tercer pago por valor de ($2.700.000) los que debían ser 
pagados en 12 cuotas a partir del  mes de diciembre de 2018. Líbrese telegrama y/o 
inténtese comunicación telefónica.  

   
 
NOTIFÍQUESE,   

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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